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3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de

explotación: Importe total, 9.558.400 pesetas
(57.447,14 euros).

5. Garantías:

Provisional: No se exige.

Definitiva: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Secretaría de la Junta de Compras

del Consejo de Seguridad Nuclear. Horario: De nue-

ve a catorce horas, de lunes a viernes.

b) Domicilio: Calle Justo Dorado, número 11.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28040.

d) Teléfono: 91 346 05 18.

e) Telefax: 91 346 03 84.

f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 7 de junio de 2000.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):

No se exige.

b) Otros requisitos: Los requeridos en los plie-
gos de prescripciones técnicas y de cláusulas admi-

nistrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: 12 de junio

de 2000, a las dieciocho horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: La

requerida en los pliegos de prescripciones técnicas

y de cláusulas administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejo de Seguridad Nuclear.

2.o Domicilio: Calle Justo Dorado, número 11.

3.o Localidad y código postal: Madrid, 28040.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se

admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejo de Seguridad Nuclear.
b) Domicilio: Calle Justo Dorado, número 11.

c) Localidad: 28040 Madrid.

d) Fecha: 26 de junio de 2000.

e) Hora: Once horas.

11. Gastos de anuncios: El importe del presente

anuncio y del de adjudicación serán por cuenta del

adjudicatario.

Madrid, 12 de mayo de 2000.—El Presidente, Juan

Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.—&26.984.

Resolución del Consejo de Seguridad Nuclear
por la que se anuncia concurso público para
la contratación de trabajos específicos y con-
cretos no habituales para utilización de códi-
gos de cálculo de blindaje y cálculo de dosis
para la calificación ambiental de equipos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejo de Seguridad Nuclear.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General.

c) Número de expediente: SPR/202/2000/227.06.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de tra-

bajos específicos y concretos no habituales para uti-

lización de códigos de cálculo de blindaje y cálculo

de dosis para la calificación ambiental de equipos.

b) División por lotes y número: Se licitará por

la totalidad.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): Dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de

explotación: Importe total, 9.558.400 pesetas

(57.447,14 euros).

5. Garantías:

Provisional: No se exige.

Definitiva: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Secretaría de la Junta de Compras
del Consejo de Seguridad Nuclear. Horario: De nue-

ve a catorce horas, de lunes a viernes.

b) Domicilio: Calle Justo Dorado, número 11.

c) Localidad y código postal: Madrid, 28040.

d) Teléfono: 91 346 05 18.

e) Telefax: 91 346 03 84.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 7 de junio de 2000.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):

No se exige.

b) Otros requisitos: Los requeridos en los plie-

gos de prescripciones técnicas y de cláusulas admi-

nistrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: 12 de junio

de 2000, a las dieciocho horas.
b) Documentación que integrará las ofertas: La

requerida en los pliegos de prescripciones técnicas

y de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejo de Seguridad Nuclear.

2.o Domicilio: Calle Justo Dorado, número 11.

3.o Localidad y código postal: Madrid, 28040.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se

admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejo de Seguridad Nuclear.

b) Domicilio: Calle Justo Dorado, número 11.

c) Localidad: 28040 Madrid.

d) Fecha: 26 de junio de 2000.

e) Hora: Once diez horas.

11. Gastos de anuncios: El importe del presente
anuncio y del de adjudicación serán por cuenta del

adjudicatario.

Madrid, 12 de mayo de 2000.—El Presidente, Juan

Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.—&26.985.

RED NACIONAL
DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Resolución de la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles por la que se anuncia
convocatoria de licitación por procedimiento
negociado.

1. Empresa contratante: RENFE U.N. Grandes

Líneas. Estación de Madrid-Chamartín, edificio 21,

calle Agustín de Foxá, sin número, 28036 Madrid.

E spaña . Te l é f ono : 91 300 74 13 . Fax :

91 300 81 05.

2. Naturaleza del contrato: Servicios. Manipu-

lación (carga/descarga) de vehículos automóviles.

Categoría 20. CPV: 63110000-3 CPC 74.
3. Lugar de prestación: El servicio de manipu-

lación de vehículos se llevará a cabo en las ter-

minales ferroviarias que disponen del servicio de

autoexpreso y que se detallan a continuación: Alge-

ciras, Alicante, Almería, Barcelona Sants, Bilbao,

Coruña, Madrid-Chamartín, Santander, Sevilla y
Vigo.

Asimismo, el servicio ha de llevarse a cabo en

aquellas terminales en las que eventualmente, en

función de la demanda, RENFE decida establecer

el servicio de autoexpreso.

4. No procede.

5. Descripción del servicio:

a) Manipulación (carga/descarga), en las termi-
nales ferroviarias que dispongan del servicio, de

vehículos automóviles de clientes del ferrocarril,

de acuerdo con las condiciones de prestación del

servicio de autoexpreso.

b) El personal de servicio encargado de mani-

pular los vehículos deberá estar, inexcusablemente,

provisto de carné de conducir.
c) No procede.

d) No procede.

e) La licitación se producirá para la prestación

de la totalidad del servicio a contratar.

6. Variantes: No procede.

7. Exención de especificaciones europeas: No

procede.
8. Plazo: El período de prestación del servicio

a contratar es de tres años, a partir del 1 de octubre

de 2000, si bien se podrá prorrogar, de mutuo acuer-

do, por un plazo que no exceda de dos años.

9. Contratistas: Podrán presentar solicitudes de

participación las personas naturales o jurídicas, bien

a título individual o formando parte de uno de los
siguientes tipos de agrupación, que tendrán, asimis-

mo, el carácter de licitador:

Conjunta y solidaria.

Unión Temporal de Empresas (UTE).

En ambos supuestos, el licitador deberá presentar

un compromiso firmado por todos los integrantes,

en el que se indicará la agrupación elegida, y, en

el caso de UTE, además, el compromiso de for-

malización del eventual contrato entre los partici-
pantes.

En cualquier caso, se exigirá a cada participante

en la eventual agrupación el compromiso de los

requisitos exigidos en el apartado 13 de este anuncio.

10. Recepción de solicitudes de participación:

a) Fecha límite: A las doce horas del día 29

de mayo de 2000.

b) Dirección de remisión de solicitudes: Direc-
ción de Control de Gestión y Administración de

la U.N. Grandes Líneas RENFE, en la dirección

señalada en el punto 1 del presente anuncio.

c) Lengua en que deben redactarse: Castellano.

11. Fianza exigida a los ofertantes: Aval ban-

cario por importe de 4.000.000 de pesetas

(24.040,48 euros).

12. Condiciones de facturación y pago: Factu-
ración por meses vencidos en base a coste de ter-

minales afectas al servicio y número de vehículos

transportados.

Pago: Noventa días fecha de factura, según norma

habitual de RENFE fijada en el pliego de condi-

ciones generales para los contratos de prestación

de servicios de 29 de abril de 1997.
13. Condiciones mínimas para la presentación

de solicitudes de participación: Las empresas soli-

citantes deberán acreditar:

13.1 Tener capacidad de obrar a título indivi-

dual, aun en el caso de presentación conjunta y

solidaria o UTE.

13.2 Acreditar solvencia económica y financiera
suficiente a título individual, aun en el caso de pre-

sentación conjunta y solidaria o UTE.

13.3 No estar incurso en alguna de las prohi-

biciones para contratar contenidas en el artícu-
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lo 20 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-

tratos de las Administraciones Públicas, a título indi-

vidual, aun en el caso de presentación conjunta o

solidaria o UTE, y especialmente estar al corriente

de las obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social impuesta por las disposiciones vigentes.

13.4 Figurar inscritas o haber solicitado su inclu-

sión en el Registro General de Proveedores de

RENFE, en el sector y subsector de transporte de

mercancías. En este último caso, la adjudicación

quedaría condicionada al resultado del análisis de
la documentación aportada para su inclusión en

el citado Registro.

13.5 Presentar, en su caso, el compromiso de

responsabilidad conjunto y solidario, o de consti-

tución de UTE, al que hace referencia el punto

número 9 del presente anuncio.

13.6 Inscripción en un registro profesional o
comercial del país de origen para prestación de acti-

vidades anexas al transporte terrestre o actividades

auxiliares y complementarias del transporte.

Los requisitos anteriores serán acreditados

mediante la presentación de la siguiente documen-

tación:

Requisito 1:

1.1 Empresarios españoles: Escrituras de cons-

titución y de modificación, en su caso, inscritas en

el Registro Mercantil.
1.2 Empresarios extranjeros de Estados miem-

bros de la Unión Europea: Justificante de inscripción

en los Registros que se indican en el anexo I del

Real Decreto 390/1996.

1.3 Empresarios de Estados signatarios del

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo: Jus-
tificante de inscripción en los Registros que se indi-

can en el anexo I del Real Decreto 390/1996.

1.4 Restantes empresarios extranjeros: Certifi-

cación expedida por la respectiva representación

diplomática española en la que se haga constar que

figuran inscritos en el Registro Comercial corres-

pondiente relativo al ámbito de las actividades a
las que se extiende al objeto de la licitación.

Requisito 2:

2.1 Cuentas anuales auditadas de los dos últi-

mos ejercicios cursados, acompañadas del corres-

pondiente informe de auditoría.

2.2 Informes de instituciones financieras que

acrediten suficiente capacidad económico-financiera

del licitador.

Requisito 3:

3.1 Declaración firmada por persona con capa-
cidad y poder suficiente. En caso de presentación

conjunta y solidaria o UTE, dicha declaración debe-

rá ser presentada por cada uno de los integrantes.

3.2 Certificación original en vigor de estar al

corriente en el cumplimiento de obligaciones tri-
butarias, en los términos establecidos en los artículos

7 y 9 del Real Decreto 390/1996, de desarrollo

parcial de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-

tratos de las Administraciones Públicas.

3.3 Certificación original en vigor de estar al

corriente de sus obligaciones con la Seguridad

Social, expedida por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y referida al CIF de la empresa.

Requisito 4: Justificante de inscripción o de haber

solicitado la misma en el Registro General de Pro-

veedores, expedido por RENFE, en el sector y sub-

sector de transporte de mercancías.

Requisito 5: Compromiso firmado por personas

con capacidad y poderes suficientes.

Requisito 6: Copia de la inscripción o del recibo
acreditativo del pago del IAE.

Las empresas extranjeras presentarán la documen-

tación en castellano, o traducida de forma oficial

al castellano.

14. Criterio de adjudicación: Los que mencio-

nen en la Carta de Invitación.

15. No procede.

16. No procede.
17. Información complementaria: En toda la

correspondencia relacionada con esta convocatoria

de licitación deberá hacerse referencia al expediente

número 2.0/5200.0016/7-00000.

Los gastos de publicidad del presente anuncio,

que será igualmente publicado en el «Boletín Oficial

del Estado», serán por cuenta del licitador que, en
su caso, resulte adjudicatario.

18. No procede.

19. Fecha del envío del anuncio por la Entidad

contratante: 28 de abril de 2000.

20. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi-

cina de Publicaciones de las Comunidades Euro-
peas: En caso de interés será facilitado por dicha

oficina.

Madrid, 4 de mayo de 2000.—El Director Gerente

de la U.N. Grandes Líneas.—El Director de Control

de Gestión y Administración.—&24.231.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución del Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación, de 14 de febrero
de 2000, por la que se hace pública la adju-
dicación de un contrato de servicios

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Departamento de Economía,

Finanzas y Planificación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-

ción de Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: DB01/00-SE-TA..

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Prestación del

servicio de grabación de documentos que se ges-
tionan en la Dirección General de Tributos y en

las Delegaciones Territoriales de Barcelona, Tarra-

gona, Lleida y Girona del Departamento de Eco-

nomía, Finanzas y Planificación, durante el año

2000..

c) Lotes:

Lote 1: Realización de tareas en la Delegación
Territorial de Barcelona y en la Dirección General

de Tributos.

Lote 2: Realización de tareas en la Delegación

Territorial de Girona.

Lote 3: Realización de tareas en la Delegación

Territorial de Lleida.

Lote 4: Realización de tareas en la Delegación
Territorial de Tarragona.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas» número S222, de 16 de

noviembre de 1999; «Boletín Oficial del Estado»

número 283, de 26 de noviembre de 1999 y «Diario

Oficial de la Generalidad de Cataluña» núme-

ro 3.024, de 26 de noviembre de 1999..

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de

explotación: Importe total, 82.845.589 pesetas

(497.912,02 euros).

Lote 1: 68.041.585 pesetas (408.938,16 euros).

Lote 2: 5.092.521 pesetas (30.606,67 euros).
Lote 3: 4.759.304 pesetas (28.603,99 euros).

Lote 4: 4.952.179 pesetas (29.763,20 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 17 de enero de 2000.

b) Contratistas:

Lote 1: «Omerlin Blau, Sociedad Limitada».

Lote 2: «Omerlin Blau, Sociedad Limitada».

Lote 3: «Omerlin Blau, Sociedad Limitada».

Lote 4: «Omerlin Blau, Sociedad Limitada».

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de las adjudicaciones:

Lote 1: 52.384.127 pesetas (314,834,94 euros).

Lote 2: 4.235.160 pesetas (25.453,82 euros).

Lote 3: 4.092.278 pesetas (24,595,09 euros).

Lote 4: 4.166.082 pesetas (25.038,66 euros).

Barcelona, 14 de febrero de 2000.—P. D. (Orden
de 19 de abril de 1995, «Diario Oficial de la Gene-

ralidad de Cataluña» del 28). El Secretario general,

Alfons Ortuño i Salazar.—&25.250.

Resolución del Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación, de 15 de marzo
de 2000, por la que se hace pública la adju-
dicación de un contrato de servicios.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Departamento de Economía,

Finanzas y Planificación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-

ción de Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: IG01/99-SE.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Prestación de los

servicios necesarios para el diseño e implantación
de un nuevo sistema de información económica y

financiera en la Generalidad de Cataluña, con dura-

ción plurianual hasta el año 2002.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas» número S179, de 15 de
septiembre de 1999; «Boletín Oficial del Estado»

número 223, de 17 de septiembre de 1999 y «Diario

Oficial de la Generalidad de Cataluña» núme-

ro 2.977 de 17 de septiembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 2.000.000.000 de pesetas

(12.020.242,09 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 17 de enero de 2000.

b) Contratista: «Andersen Consulting, Sociedad

Anónima».

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 1.900.000.000
de pesetas (11.419.229,98 euros).

Barcelona, 15 de mayo de 2000.—P. D. (Orden

de 19 de abril de 1995, «Diario Oficial de la Gene-

ralidad de Cataluña» del 28). El Secretario general,

Alfons Ortuño i Salazar.—&25.249.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario General-Cíes, de 25 de
abril de 2000, por la que se anuncia con-
tratación, mediante procedimiento abierto,
concurso público y tramitación ordinaria (C.
P. 50/00).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Complejo Hospitalario Gene-

ral-Cíes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-

cio de Logística/Suministros.

c) Número de expediente: C. P. 50/00.


